


BECAS PARA LA ESCUELA DE MÚSICA 

La Unión Musical San Fulgencio es consciente de la difícil situación que están pasando 

las familias en San Fulgencio: desde la DANA en septiembre de 2019, pasando por la 

declaración del estado de alarma que acabamos de dejar atrás. 

En un municipio como es nuestro, que está, por desgracia, a la cola de las estadísticas en 

lo referente a renta per cápita, hace que aficiones como la de estudiar música, sea más 

gravosa aún para las familias. 

Desde la Escuela de Música estamos, desde que comenzamos a cobrar matrículas allá 

por 2002, intentando adaptarnos siempre a las necesidades de las familias que así nos lo 

solicitan, ofreciendo todas las facilidades que están en nuestra mano para poder hace 

frente a la matrícula. Si bien la matrícula puede resultar cara a simple vista (la matrícula 

media está entorno a los 165 € por curso completo), está muy por debajo del coste real 

por alumno. A parte, desde hace varios años, la Unión Musical San Fulgencio, para intentar 

amortiguar los costes para las familias, ofrece en préstamo el instrumento musical que 

el niño o niña quiere tocar. Así, los padres no tienen que realizar un desembolso 

importante, puesto que los instrumentos musicales son caros, aunque cada vez hay más 

opciones económicas, como instrumentos de PVC, pero los profesionales creen que va a 

detrimento de la calidad educativa. Nosotros disponemos para los alumnos/as de la 

escuela de música prácticamente de todos los instrumentos musicales. 

Este hecho, que se cumple en todos los municipios de nuestra comarca que tienen una 

sociedad musical que gestiona una escuela de música, tiene una explicación: es nuestra 

razón de ser. Es decir, el principal fin que tiene la Unión Musical San Fulgencio en sus 

estatutos, es la creación y mantenimiento de una escuela de música. Hecho que tiene un 

coste anual aproximado de 40.000 € sólo en gastos de profesores y seguridad social. 

Gracias al trabajo desinteresado de las personas que forman parte de las unidades 

artísticas de la Unión Musical San Fulgencio (banda de música, batucada, etc…) se 

obtienen ingresos por las actuaciones y se consigue mantener el sistema. La Conselleria 

de Educació también convoca todos los años una subvención para las escuelas de 

música que sólo cubre parte de los gastos de personal docente y seguridad social. Este 

no es un sistema perfecto, por eso, en su momento, se tuvo que tomar la decisión de tener 

que cobrar matrículas de la escuela, pero siendo conscientes de dónde venimos y a dónde 

vamos. 

También sabemos que hay varios alumnos interesados en estudiar música, pero que no 

pueden permitírselo y, por eso, no se matriculan: este hecho lo tenemos comprobado, 

puesto que colaboramos desde el principio con el CEIP JOSE MARIA MANRESA de San 

Fulgencio en la organización de un taller de música como asignatura extraescolar que se 

ofrecen 2 días a la semana de forma totalmente gratuita. Sabemos los alumnos que 

participan y que, a la hora de ofrecerles continuar con un estudio más adecuado a su 

interés, pues se echan para atrás al ver el coste. 

Desde la Unión Musical San Fulgencio no podemos realizar ningún tipo de esfuerzo 

económico, puesto que la situación es desesperada: en la situación actual no podremos 

garantizar que el curso 2020/2021 se vaya a poder realizar en su totalidad, ya sea en su 

versión presencial, online o mixta. Esto es debido a la cancelación de todas las 

actuaciones que han tenido las unidades artísticas de la banda debido al estado de 

alarma, justo en el periodo de tiempo en el que previsiblemente más ingresos tiene la 



Unión Musical San Fulgencio: Semana Santa, fiestas de moros y cristianos, fiestas 

patronales, romerías y otras festividades… Y, como se ha explicado anteriormente, la 

forma de funcionar de una sociedad musical, teniendo que soportar los gastos propios de 

una empresa, pese a ser una entidad sin ánimo de lucro, con todas las obligaciones 

propias de una mercantil, provoca que la situación de la escuela de música para el 

próximo curso sea muy preocupante.  

Una de las medidas que estamos barajando es la de subir las cuotas de las matrículas, 

para que el gasto que soportan las familias sea mayor. Pero creemos que puede ser que 

se consiga el efecto contrario. 

Por eso vemos necesario que el Ayuntamiento de San Fulgencio publique una 

convocatoria de becas para clases extraescolares, que, entendemos, que irá en beneficio 

de estas familias más desfavorecidas, con la finalidad de que los niños y niñas de San 

Fulgencio tengan las mismas oportunidades. 


